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--RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. santo Domingo, R. D. 
Octubre 16, i934. 

Señor Presidente I' /4 
de la Cámara de :itJw;tedos, ~---~ 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Las disposiciones que establece el artículo 29 
de la ley sobre carreteras y tránsito por las mismas,sien­
do de apl~cación general, imposibilitan a los ayuntemien -
tos para establecer reglamentaciones sobre el tránsito de 
vehículos dentro de las poblaciones que colidan con el men­
ciona.do artículo, y que conviene -autorizar en determinados 
casos. 

Esta consideración me ha inducido a preparar el 
proyecto de ley adjunto, por el cual se agrega al artículo 
41 de la mencionada ley, un párrafo autorizando a los ayun­
tamientos a modificar por sus ordenanzas lo dispuesto en 
el citado artículo 29, el cual deberá continuar aplicándo­
se mientras no haya intervenido tal modificación. 

En consecuencia, me place someter el referido pro­
yec~o a la ilustrada consideración del Congreso Nacional,por 
la digna mediación de esa e~,~~-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

, 

Art. UNICO.- El artícul.o 41 de la ley sobre carreteras Y trán­
sito por las mismas (número 1072, promulgada el 
día 13 de Diciembre de 192.8) queda reformado así: 

ffArtículo 41.- Queda a cargo de los ayuntamientos 
dictar ordenanzas sobre la circulación de los ve­
hícu.l.os en todo lo que se relacione con la seguri­
dad y comodidad de los habitantes de las poblacio­
nes, dentro de los límites 1 da éstas, siempre que 
no sea contrario a la presente ley. 

Párraf'o.- Las disposiciones del artícul.o 29 podrán 
ser modificadas por las ordenanzas municipales que 
autoriza este artículo, pero continuarán aplicán -
dose mientras no haya intervenido tal modificación•. 

DADA, etc. etc., 
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